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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1377/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de septiembre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1996,
del Comisionado para la Droga, por la que se hace
pública la cláusula adicional al convenio de co-
operación suscrito entre la Consejería y el Ayun-
tamiento de Almonte para la construcción de un
centro regional de rehabilitación de drogodepen-
dientes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, este
Comisionado ha resuelto hacer pública la firma de una
cláusula adicional al convenio de cooperación entre la
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales y el Ayuntamiento

de Almonte, como ampliación al convenio para la cons-
trucción de un centro de rehabilitación de drogodepen-
dientes, firmado en fecha 21 de junio de 1994, para lo
que esta Consejería aportará la cantidad de 15.000.000
ptas. para el período de 1996.

Sevilla, 20 de septiembre de 1996.- El Comisionado
para la Droga, José M. Rodríguez López.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Acción e Inserción Social,
mediante la que se hace pública la concesión de
subvención para la integración social de inmigrantes
extranjeros y sus familias residentes en Andalucía.

Mediante Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA núm.
13, de 17 de febrero de 1996), se estableció el régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de Asuntos
Sociales relativas al ámbito competencial de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales para el año 1996.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, he resuel-
to hacer pública la concesión de subvención concedida
para la integración social de inmigrantes de origen extran-
jero y sus familias, al amparo de la citada Orden.

Núm. expediente: 22/1996.
Beneficiario: Federación de Mujeres Progresistas.
Importe: 1.488.000 ptas.
Objeto: «El Mercado de las Mujeres Inmigrantes».

Sevilla, 25 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Juan Antonio Palacios Escobar.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación y reque-
rimiento. (PP. 3426/96).

Núm. 669/95. Ngdo.: R. Procedimiento: Juicio Eje-
cutivo de Banco de Andalucía, S.A. Procurador: Sr. Martínez
Retamero, Angel, contra Inverjerez, S.A.

En autos de juicio Juicio Ejecutivo seguidos en este
Juzgado de Primera Instancia de Sevilla con el núm.
669/95-R, a instancia de Banco de Andalucía, S.A. contra
«Inverjerez, S.A.» se ha dictado resolución de esta fecha
que contiene el siguiente particular: Providencia Magis-
trado-Juez, don Rafael Ceres García.

En Sevilla, a tres de octubre de mil novecientos noventa
y seis.

Dada cuenta. Por presentados los anteriores escritos
junto con el ejemplar del BOP que se acompaña a uno
de ellos, únanse a los autos de su razón.

De conformidad con lo solicitado y siendo firme sen-
tencia dictada en estos autos, procédase a su ejecución
por las normas establecidas en los artículos 1.489, siguien-
tes y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Antes de proceder al avalúo de los bienes embargados,
líbrese mandamiento al Sr. Registrador de la Propiedad
de Jerez de la Frontera núm. 2 a fin de que libre y remita
a este Juzgado certificación en que la conste la titularidad

del dominio y los demás derechos reales de la finca o
derecho gravado, así como las hipotecas, censos y gra-
vámenes a que estén afectos los bienes, o que se hallen
libres de cargas, debiendo, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, comunicar a los titulares de derechos que figuren
en la certificación de cargas y que consten en asientos
posteriores al del gravamen que se ejecuta, el estado de
la ejecución para que puedan intervenir en el avalúo y
subasta de los bienes, si les conviniere.

Requiérase al/los demandado/s para que dentro de
seis días presente/n en la Secretaría de este Juzgado los
títulos de propiedad de los bienes embargados.

Dado el paradero desconocido del demandado llévese
a efecto dicho requerimiento por medio de edictos, que
se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado y se
publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en
el plazo de tres días que se interpondrá por escrito ante
este Juzgado.

Lo mandó y firma S.S.ª, doy fe:

Conforme.
El/La Magistrado-Juez, El/La Secretario.

Y para que sirva de requerimiento al/a los deman-
dado/s en paradero desconocido «Inverjerez, S.A.», expido
la presente en Sevilla, a 3 de octubre de 1996.- El/La
Secretario.



BOJA núm. 121Página núm. 13.528 Sevilla, 22 de octubre 1996

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 8 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso público por procedimiento abierto para
la adjudicación que se cita. (PD. 3478/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: ACS/C0A-20/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Jornadas Proyecto de Refor-

ma de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas.
b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución: 31.12.96.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
Importe total: 6.000.000 ptas.
5. Garantía provisional: 120.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria, Secre-

taría General Técnica, Sección de Contratación e Inver-
siones.

b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n, planta
primera.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 455 51 00.
e) Telefax: 455 52 48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Durante el plazo de presentación de propo-
siciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Otros requisitos:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Durante 13 días natu-

rales a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar y presentación: Registro General de la Con-
sejería de Trabajo e Industria, sito en Avda. Héroes de
Toledo, s/n, Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: (Concurso). No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
c) Localidad: 41071 - Sevilla.
d) Fecha: La Mesa de Contratación, el tercer día hábil

siguiente al que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones, trasladándose al lunes si fuese sábado, cali-
ficará la documentación presentada y publicará a con-
tinuación en el tablón de anuncios de este Organismo
el resultado de la misma, a fin de que los licitadores afec-
tados conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-

que, los defectos materiales observados en la documen-
tación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, a las once horas del
tercer día hábil siguiente al del examen de la documen-
tación, en la sede de la Consejería de Trabajo e Industria
en la dirección ya indicada.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de octubre de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestruc-
turas Deportivas, por la que se anuncia concurso
sin variantes de carácter técnico por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de sumi-
nistro. (PD. 3496/96).

1. Entidad adjudicataria.
Consejería de Turismo y Deporte.
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras

Deportivas.
Dirección: C/ Levíes, 17; C.P.: 41004.
Tlfno.: 455.98.75; Fax: 455.98.76.
2. Objeto del contrato:
a) Título: Suministro de material de mantenimiento,

mobiliario y vario de las instalaciones deportivas de la Con-
sejería de Turismo y Deporte.

b) Número de expediente: DP6D.002.00/SU.
c) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
d) División por lotes y número: No.
e) Lugar de entrega: Almería, Cabra, Huelva, Linares,

Málaga y Sevilla.
f) Plazo de entrega: 30 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 9.654.040 ptas. (incluido IVA).
5. Garantías:
Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información:
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Instalaciones

Deportivas.
b) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del décimo cuarto día natural desde el siguiente al de
la publicación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera


